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períddfeo te publica lodoi lot 
dias excepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, citarlo 6a/o. 
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Los articulos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta, de Pita* 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
t$ recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública.=Negociado nú* 

mero a ; 

Circular. 

A consecuencia de algunas observaciones 
que se han elevarlo á la consideración de S. M . 
acerca de la ineficacia y poca seguridad del 
acierto que respecto á exámenes de fin curso de 
los alumnos de colegios privados de segunda 
enseñanza, situados á mas de seis leguas de la 
universidad ó instituto público á que se bailen 
adscritos, ofrece lo dispuesto en el art. 3i5 del 
reglamento vigente; y en consideración á los 
crecidos gastos y molestias que deben originar
se á los alumnos de colegios que, situados á me
nor distancia , habrían de acudir á probar sus 
cursos en el establecimiento á que se hallen in
corporados; la Reina ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes, que deberán reempla
zar á las contenidas eu el reglamento acerca de 
este punto. 

i . a Terminados que fueren los exámenes de 
fin de curso de los alumnos de un estableci

miento público, dispondrá el gefe del mismo 
que tantos catedráticos de filosofía cuantos sean 
los colegios privados que en él deban incorpo
rar sus estudios, sea cual fuere la distancia que 
los separe de la población en donde aqoel se 
halle establecido, pasen en comisión caída uno 
al colegio que dicho gefe les designe á presidir 
con voz y voto los exámenes que verifiquen sus 
profesores. 

2. a Ningún catedrático será comisionado 
para presidir mas exámenes que los de un soto 
colegio , escepto el caso en que el número de 
estos esceda al de catedráticos de filosofía de la 
respectiva universidad ó instituto. 

3. a El catedrático destiuado en comisión pa
ra presidir los exámenes de un colegio llevará 
consigo las matrículas que este babea remitido 
en tiempo oportuno ál establecimiento de don
de aquel procede para la identidad de los aliña* 
nos examinandos, é igualmente llevará estendi
das las preguntas que el reglamento previene 
para esta clase de egere icios, que procurará se 
verifiquen con las formalidades prescritas en el 
mismo. ;i usllfid 

4«* Los exámenes versarán sobré; las .mate
rias que estos alumnos hubiesen cursado. Vov 
consiguiente , si hubiere alumnos que no tuvie
sen probados uuo ó dos cursos de filosofía he
chos conforme al antiguo pUn de estudios , los 
exámenes deberán referirse á las asignaturas 



que ala sazón componían dichos cursos y no 
* ttS^Ift^fteir*^ fcarátt con ««reglo 
k este los de las materias estudiadas conforme á 
lo que el mismo previene. 

5. a Concluidos los exámenes del colegio, el 
catedrático comisionado presentará el acta de 
ellos en el establecimiento de donde proceda su 
c o m 1 ^ h V ^ ' é l ^ n f r ^ d b ^ ^ t t » e n s ¡ o n ó apro-

«S i ta '*«mt>to*i i»i h « ü ^ n n u v ™ w< , ... 
bacion ide oursovS se i-Qgistrara en.dkcho estable
cimiento como W^eftiWHtt hubiesen veraneado 
aquellos exámenes. 

6. a Para los exámenes estraordinarios, dado 
el caso de haber suspensos de resultas de los or
dinarios, se procederá en la misma forma esta* 
blecida por las anteriores disposiciones. 

7. a Los catedráticos comisionados disfruta
rán por via de dietas y -der^Uos de examen Ad 
razón de 6o rs. diarios, pagaderos desde el dia 
que emprendan el viaje para desempeñar su co
misión hasta el de regreso» ambos inclusive. 

8. a Las espresadas dietas serán satisfechas á 
'prorata por los arrtrmnos que se presenten ±«exa
men; pero el pago se hará desde luego por el d i -
rector dei colegio en «el último dia de egercicios; 
siendo de su cuenta exigir de sus alumnos, en el 
tiempo y forma que juzgue convenientes, la 
cuota que á cada uno corresponda. 

hk 9.a Para cuando llegue el caso de presentar* 
cae los catedráticos comisionados á presidir los 
exámenes de los colegios, sus directores cuida
rán d e que los alumnos que no tuvieren proba
dos los cursos anteriores adquieran de las uni
versidades respectivas las certificaciones que 
acrediten su matrícula y continuación en el cur
so ó cursos ya hechos, con arreglo á las listas 
que á dichas universidades debieron remitir en 
tiempo oportuuo los colegios en que hubieren 
estudiado aquellos cursos. 

to. Las precedentes disposiciones no se opo
nen á que los alumnos de los referidos colegios 
pasen á probar sus cursos en los establecimien-

- toa a que se hallen incorporados, si asi les con
viniese. 

De real orden lo comunico á V. S., previ -
ruándole que dé la posible publicidad á estas 
d i s p o s i c i o n e s para noticia de cuantos en ellas se 
hallan interesados* Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 19 de mayo de i846.=l)idal.=Sc-

" ñor rector de la universidad de.... 
•IJlVfJJ Di 

Varios establecimientos públicos han cónsul -
tado acerca del modo de verificar los exámenes 

de fin de curso respecto de aquellos alumnos que 
-habiendo comenzado sus estudios conforme á lo 
que prevenía el plan de 18a/} y subsiguientes 
disposiciones, han tenido que enlazar aquel sis
tema con el nuevamente establecido por el real 
decreto de 17 de setiembre úl t imo, conforme á 
Jas-reglas dictadas al efecto por la real orden de 
29 del mismo mes en virtud de las cuales se han 
acumulado mayor n ú m e r o de asignaturas qtie las 
del curso owílMiario, y hecho por lo tanto mas 
penoso su estudio á los escolares. Enterada S. M . 
y deseando por una parte que este accidental 
recargo de estudio, debido al tránsi to de uno á 
otro sistema, noceda en perjuicio de los escola-

es, y queriendo por otra mantener en toda su 
integridad-el orden académico ¿le la enseñanza, 
haciéndola verdadera y útil á los mismos a lum
nos, ha tenido á bien dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1. a Los cursantes que teniendo comenzados 
sus estudios conforme á los arreglos anteriores 
han hecho el curso .actual con el aumenta de a l -
gunas asignaturas, ya estudiadas en cátedra p ú 
blica, ya privadamente, conforme á. la real orden 
de 29 de setiembre del año úl t imo, sufrirán exa
men de las asignaturas que componen el curso 
en que están matriculados conforme al mé todo 
prevenido en el actual reglamento; pero el de 
las asignaturas suplementarias, estudiadas en c á 
tedra pública ó privadamente, se verificarán por 
medio de preguntas sueltas que verbalmente les 
hagan los examinadores; procurando evitar todo 
el rigor que debe guardarse para el examen y 
prueba de los cursos ordinarios. 

2. a E l mismo método se observará con los 
cursantes de medicina y cirugía que, habiendo 
estudiado medicina legal con el tercer año de 
la facultad según el plan antiguo, han tenido 
precisión de repetir nuevamente dicha asigna
tura, si bien con mayor estension conforme al 
sistema moderno. 

3. a Los alumnos que'en una ó dos aulas de 
asignaturas suplementarias apareciesen borrados 
de la lista por el respectivo ca tedrá t ico á causa 
de haber completado las faltas de asistencia que 
para aquel fin señala el reglamento, no pe rde rán 
curso, siempre que resulten aprobados en Tas 
asignaturas de aquel en que se hallen matricula
dos, pero tendrán obligación de estudiar dichas 
asignaturas suplementarias s imu ' táueamente con 
las del año inmediato. Esceptúase el úl t imo de 
filosofía; porque no siendo posible pasar á otra 
facultad sin recibir el alumno el grado de bacl.ii-



Jler e,n aquella, Jo cual supone ganadas todas sus 
asignaturas, habrá de repetir cuando menos, an
tes de recibir al grado, las que hubiere perdido 
fpor falta de asistencia. 
. , fá. Igual método se. observará con aquellos 
¡cursantes que, resultando aprobados eu las asig
naturas del ano de su matricula, salieren repro
badospp las suplementarias. 

5.a Las presentes disposiciones regirán para 
este curso y el inmediato. Cu cuanto a los suce
sivos, la reprobación de cualquiera asignatura 
del curso ordinario llevará consigo la pérdida 
del mismo curso conforme previene el regla-
. juenjto. f* v 1 1 

I 6.a Asi parp los exámenes del presente cur
so, como para los sucesivos, las 3oo preguntas 
que el reglamento prescribe para cada asignatu
ra del año académico se reducirán á too en la 
facultad de filosofía, 

- 7 . a Como en la de medicina cada curso com
prende cuatro ó cinco asignaturas distintas, las 
3oo preguntas versarán sobre todas las asigna
turas cjue forman el año académico, y se intro
ducirán ten una sola urna. En las facultades de 
teología y jurisprudencia se observará en este 
punto lo prevenido por el reglamento. 

<• • > De real orden lo comunico á V. S. paca su 
" inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar

de á Y . S. muchos años. Madrid 20 de mayo de 
1846.—Pidal.—Sr. rector de la universidad de... 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Comunicándose por el correo de esta noche 
las órdenes correspondientes para que las espe-
diciones de la línea de Francia por Irum se des
pachen desde luego para Madrid con arregló al 
nuevo itinerario publicado en la Gaceta de hoy 
por el gobierno de S. M. , se advierte al público 
que desde el a3 del actual saldrán de Madrid las 
espediciones diarias para Francia por la espre-
sadada via á las seis en punto de la tarde, cer
rándose el buzón y el franqueo de cartas á las 
cinco, y el de periódicos é impresos á las tres. 

El primer viaje desde Irum á Madrid con ar
reglo al nuevo itinerario tendrá lugar el dia 24 
del actual. 

Según los nuevos itinerarios españoles y 
franceses, los correos emplearán en sus viajes 
106 horas desde Madrid á Paris, y 101 ^desde 
Paris á Madrid empleándose las mismas horas de 
Madrid á Bayona eu los viajes de ida que en 
los de vuelta. 

Madrijd ai de tn^yo de 1846,—Javier de 
Quinto. 
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Dirección 

tos. 

ANUNCIOS. 

general de caminos 9 canales yp&et-

Esta dirección general ha señalado el dia iS 
de junio próximo á las dos de tarde en la sala 
de la misma, y en las ciudades de Granada y 
Málaga ante los Sres. gefes políticos respectivos, 
para el único rematé de la construcción de la 
carretera de Granada á Málaga, cuyo presupues
to asciende á 6.665,13o rs, vn. 

Xas personas que quieran tomar parte en ta 
licitación acreditarán eu el acto, con la preseas 
tacion de una carta de pago ó del documento le
gal correspondiente, que han depositado en es
ta corte en la tesorería general del ramo p e a 
únamelos Bancos de San Fernando ó de Isa-

_ JtieJ^y.ep.lapíPrQy tpcias $n la depositaría de 
caminos ó en poder de los comisionados de los 
referidos Bancos , el 5 por 100 de aquella canti
dad,en diiicz? p en apcÍQiiels..<)e los empréstitos 
de caminos, competemeute autorizados por e l 

El remate será abierto, y podrán hacerse las 
mejoras que designan las condiciones particula

r e s jqpe , con las generalas, presupuestos y de-
. .flus fy^^fym^ifts^fu ^.secretaria de esta 

dirección general, hallándose igualmente en la 
los gqhiprpps polJMcos o\e 'as,espre^dp pro

vincias de Granada y Málaga copia de dichas 

el debido conocimiento de las personas que de
seen interesarle en Ja syba§Ja. 

M a d r i d ^ & n ^ P fíe f . ^ 6 . ^ M , V . ^ L i -
mia. 

Es|a dilección general ha señalado el dia 26 
de junio próximo, á las doce de su mañana en 
la sala de la misma y en las respectivas capi
tales de provincia ante los Sres. gefes políticos 
páralos segundos y últimos remates del arren
damiento por. dos años do los portazgos s iguen* 
tes: 



Pont de Molins, en la provincia de Gerona, 
en la cantidad de ai ,335 rs. 

ét Serafina, en la de Tarragona, «n-*ti,88o rs. 
Santa Elena, en la de Jaén, en 118,596 rs. 
Puente de San Lázaro, en la de Zaragoza, en 

70,000 rs. 
Lerraa, en la de Burgos, en io8,5o4 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general y en las secretarías de los go
biernos políticos de dichas provincias. 

• \ 
• 

M * 1 I * t ' t í • • . 1 
k : Esta dirección general ha señalado et dia 27 
del corrienteá las doce de su mañana en sala de 
la misma para el segundo y último .remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de 
Fuentidueña, en la cantidad de 74*202 rs. vn. 

Las condiciones» aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

r* • - * 4 • » ' ' • » • . • . . . . . 1 • 

\ Esta dirección general ha señalado el dia 3o 
de junio próximo á las doce de su mañana en la 
sala de la misma para los primeros remates del 
arrendamiento por dos años de los portazgos s i 
guientes: 

Fuencarral con su intervención de San 
Agustín y pontazgo de Yiñuelas en la cantidad 
2.38,671 rs. 

Buitrago con su intervención de la Cabrera 
en la cantidad de I2"8,3l5. 

En el propio dia tendrán efecto en la espre
sada dirección y en las respectivas provincias 
ante los Sres. gefes políticos los primeros rema
tes de los portazgos siguientes: 

Monforte con su intervención de la Florida, 
provincia de Alicante, en 5o5oo rs. 

Puente de Córdoba, provincia de idem en 
80too rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la misma direc
ción general. 

A T Ü N T A . m i e O T o c o n s t i t u c i o n a l d e m a d r i d . 

No habiendo tenido efecto en los dias 4 de 
abril anterior y 11 del corriente el remate de 
pastos del soto de Salmedina, perteneciente á los 
propios de esta villa, ha acordado el escelen tisí-

mo ayuntamiento constitucional de la misma se 
vuelva á anunciar la subasta, para la cual ha se
ñalado el Exorno. Sr. alcalde corregidor el dia 
28, también del actual, á las dos de la tarde, en 
las casas consistoriales, bajo el pliego de condi
ciones que se insertaron en el Diario de 8 del 
presente y se hallan de manifiesto en la secreta
da de S. E. sita en el piso principal de las cita
das casas consistoriales. 

Lo que se hace saber al público para su i n 
teligencia, en la de que concluido que sea el ac
to quedará abierta la subasta por 48 horas Con 
arreglo al art. 79 de la ordenanza de montes 
para la admisión en la enunciada secretaria de 
la mejora del quinto y pujas á la llana. Madrid 
a3 de mayo de 1846.—'Cipriano María Ciernen-
pío, secretario. 

.ftuO£OÍd \)h irülli - ¡: i 

En el pueblo de Torremocha se hallan con
cluidos los repartimientos hechos por la junta 
pericial instalada al efecto, y de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento; lo qué se avisa á 
todos los hacendados forasteros y demás que 
tengan haciendas en dicho término alcabalato-
rio se presenten á hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, en el término de nueve dias, 
donde estarán reunidas la junta pericial y ayun
tamiento pleno para escucharlas. 

Se hallan vacantes en la villa de Peauela da 
las Torres la secretaría de ayuntamiento, dotada 
con aaoo rs. anuales; y los partidos de herrero 
y farmacéutico, que se proveerán el dia 7 de ju 
nio próximo hasta cuyo dia se admitirán solici
tudes dirigidas al señor presidente del ayunta
miento, francas de porte. 

MERCADO. 
Madrid 24 de mayo. 

Trigo de 28 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de 171/a á 19 id. id. 
Algarrobas de 24 á 25 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : InpitWa ae D M A N U E L PITA. 


